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SE SIMPLIFICA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE LA MICRO Y 

PEQUEÑA EMPRESA 

Decreto Legislativo Nº 1643 

Mediante el decreto en comentario se deroga la Tercera Disposición Complementaria Transitoria de la Ley 

N° 30056. Esta disposición establecía que las empresas constituidas antes de la entrada en vigencia de 

dicha ley debían cumplir con los requisitos establecidos en el Decreto Legislativo N° 1086 para acogerse al 

Régimen de las Micro y Pequeñas Empresas (REMYPE). De esta manera, se busca facilitar y unificar los 

requisitos para que las empresas accedan y permanezcan en el REMYPE. 

Asimismo, se dispone que el administrador del REMYPE transmitirá directamente al Ministerio de la 

Producción la información relacionada con dicho registro, función que anteriormente estaba a cargo del 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE). 

Finalmente, se precisa que el MTPE sigue siendo responsable de supervisar el vínculo laboral de las 

empresas que formen parte del REMYPE. 

La norma en referencia entrará en vigencia el 6 de setiembre de 2024 

Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, páginas 5 y 6. 
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Tenemos una sólida práctica tributaria local, que cubre 

todas las necesidades de nuestros clientes en este campo, 

así como la fortaleza de una red global, lo que nos permite 

abordar la problemática transnacional de manera integral. 
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